
OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SITIO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.

RESOLUCIÓN EXENTA N' -
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c)

d )

e )

VISTOS:

a) El Decreto Supremo N' 174 de V. y U. de 2005 que reglamenta el  programa Fondo Sol idar io de
Vivienda;

El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergencia

La Resolución N" 79L V. y U del 2011, que l lama a concurso en condiciones especiales para

construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo;

La  Reso luc ión  Exenta  N '1243 de |06 .11 .2010 de  la  SEREMI  de  V iv ienda y  Urban ismo Reg ión  de l  Mau le ,
que de f ine  área  de  va lo r  pa t r imon ia la rqu i tec tón ico  y  Urbanís t i co  de  la  c iudad deTa lca ;

La Resofución Exenta N' 9883 del 29.12.201J del Minister io de Vivienda y Urbanismo, que asigna
directamente 100 Unidades de Fomento por concepto de Subsidio Patr imonial ,  entre otros, a doña
l r landa de l  Rosar io  Bravo Romero  Cédu la  de  ldent idad N '3477838-8 ;

El ingreso de solicitudes y antecedentes de fecha 15.09.2011, 14.1.1..2011 y 09.1-2.2012, de
CONSTRUCTORA NUEVA EXTREMADURA LTDA., para prestación de servicios de Asesoría Técnica y
Jurídica a postulantes del programa de Vivienda Tipo que se asignan con subsidio habitacional
mediante la presente resolución.

Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU por el  prestador de asistencia técnica y
jurídica, CONSTRUCIORA NUEVA EXTREMADURA LTDA., de conformidad a lo señalado en la la carta
de compromiso  suscr i ta  en t re  e l  pos tu lan te  y  la  cons t ruc tora  y  a  lo  seña lado en  la  Reso luc ión  N"  791V.
y U. de 2011; antecedentes que han sido val idados con fecha 06 de Marzo del 20t2, por los
profesionales del SERVIU Región del Maule, según consta en cada una de las carpetas individuales
presentadas.

h) La Resolución N" 1600 de 2008, de la Contraloría General  de la Repúbl ica;

i )  Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D ,S.  355 de  V.y  U.de  1976 y  e l  D .  S .  66  V.y  U.de l05  de  D ic iembre
del 2011, dicto la siguiente:

RESOLUCIóN:

L. Asígnese un subsidio del programa Fondo Sol idar io de Vivienda Capítulo l ,  Construcción en Sit io Propio
con Proyecto Tipo, a postulantes de la Región del Maule que se señala a cont inuación, con los montos
que se  ind ican:

N O Comuna
Nombre del
Beneficiario

Rut Constructora
Subsidio
Base UF
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Patrimonial

Arquitectónico
v Urbanístico UF

Total
Subsidio

UF
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l r landa de l  Rosar io
Bravo Romero

3477838-8 Nueva Extremadura 380 60 100 540

s)



Talca
María Teresa de
Jesús  Esp inosa 5L09322-4 Nueva Extremadura 380 60 100 540

3 Ta lca
Sergio Eduardo
Fuentealba Bravo 8608482-1 Nueva Extremadura 380 60 100 540

4 Ta lca
Nelson Segundo
Meza Esp inoza 5614686-5 Nueva Extremadura 380 60 100 540

5 Ta lca
Ernesto Segundo
Muena Moraga 3269289-3 Nueva Extremadura 380 60 L00 540

2.

3 .

Asígnese L0 uF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica por las operac¡ones señaladas, y hasta 5uF para la inspección técnica de obras, las que se pagarán en la forma y condiciones establec¡das en laresolución señalada en elvisto c) de la presente resolución.

Del monto total  de subsidios correspondiente a cada benef ic iar io,  100 uF fueron asignadas mediante
Resolucíón ci tada en visto e),  por tanto, a través de la presente Resolución impútese la suma de 2.600
UF al ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  Atención Damnif icados,, ,  y la suma de40 uF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica y 20 uF de Inspección Técnica de obras seimputarán al  ITEM 33-01-023-00g "Asistencia Técnica Damnif icados",  de la Región del Maule del año
2077.

ANÓTESE, co M U N íQU ESE, PU BLíQU ESE Y ARCH íVES E.

SERVIU REGIÓN DEL MAULE

Talca)
REI l l l  de Viv ienda y Urbanismo Región del  Maule
ección SERVIU Región del  Maule

-  Contra lor ía Interna
-  Departamento Jur íd ico
- Departamento Técnico ,/-  Programa Viv ienda Tipo/
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
- Depto. Programación Física v Control
- Oficina de Partes


